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V.B.       ________ ________ 

Fecha:    ________ ________ 

Señor 
JUEZ CINCUENTA Y NUEVE (59) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, Y JUZGADO SETENTA Y SIETE (77) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA D.C. 
E.    S.    D. 
 

REF.:  EJECUTIVO SINGULAR 
DTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LA CAMPIÑA DEL REFOUS II 

P.H. 
DDO:    ANGIE PAOLA FRANCO 
RAD.:  2019-01890-00 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

ANDRES FABIAN HERRERA GUERRERO, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.018.424.916 de Bogotá, domiciliado en esta ciudad, 
portador de la Tarjeta Profesional No.348.000 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi calidad de apoderado judicial del CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
CAMPIÑA DEL REFOUS II P.H., me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN 
sobre la providencia de fecha 5 de noviembre de 2021, con fundamento en lo 
siguiente: 
 

• De conformidad con lo consagrado en la mencionada providencia, se indica 
que la liquidación modificada y aprobada por el despacho se encuentra 
diligenciada con corte al 31 de octubre de 2021; sin embargo, de acuerdo 
con los archivos remitidos por el juzgado, se observa que dentro de la 
liquidación se desconocen los valores del capital causado y no pagado, 
correspondiente a los meses de julio a octubre del año 2021, siendo estas 
obligaciones de tracto sucesivo que no deberían omitirse; de igual manera se 
observa que no se registra el valor correspondiente al capital del mes de 
octubre de 2016, y que por el contrario se registra un doble valor en el mes 
de marzo de 2019, uno el día 03 de marzo y el otro el 29 del mismo mes y 
año en mención. 

 
Así las cosas, solicito que sea tomado en consideración lo mencionado en el 
presente Recurso, y en consecuencia sea aprobada una liquidación de crédito 
con las correcciones señaladas. 
 

Sírvase señor juez dar el correspondiente trámite al presente memorial. 
 
 
Agradezco su atención prestada. 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
ANDRES FABIAN HERRERA GUERRERO 
C.C. No. 1.018.424.916 de Bogotá. 
T.P. No. 348.000 del C.S. de la J. 






